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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL



INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL

Convocatoria a la 

Licitación Pública Nacional
Número CP-INDE-MXL-BC-003-2011
“Adquisición de pólizas de seguro para los vehículos propiedad del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California”.
Bases de Licitación

INFORMACIÓN GENERAL
1.- FUENTE DE LOS RECURSOS:

EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA por conducto de su DIRECCION GENERAL en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición de pólizas de seguro para los vehículos propiedad del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California”  financiada con recursos provenientes del presupuesto Estatal.
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación pública nacional se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “El Reglamento” así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California, en adelante “La Ley Supletoria”.
Además, los licitantes deberán  cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables por lo que a los bienes que oferten se refiera.
3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

3.1 Únicamente pueden participar en la presente licitación personas físicas de nacionalidad mexicana y morales constituidas bajo las leyes mexicanas y los bienes a adquirir sean producidos en el país, y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. Debiendo cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos:

Que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones debiendo estar en posibilidad de entregar los bienes objeto del presente procedimiento de adjudicación y cumplir con todos los requisitos de estas bases.
3.2.- Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de los bienes solicitados.
3.3.- Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito mediante sobre cerrado identificando el número de la licitación y nombre o razón social del licitante.

3.3.1.- Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes, lo anterior en términos de las disposiciones de la fracción X del artículo 30 del Reglamento.

3.3.2.- Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o  mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en domicilio de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. 

3.4.- No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 de  “La Ley”.
3.5.- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de “La Convocante”, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para tal efecto haya sido designado por el grupo de personas, cumpliendo los siguientes aspectos:
1.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

2.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que sé establecerán con precisión los aspectos siguientes:

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales;

b) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

c) La designación de un representante común; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;

d) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá, cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; y

3.- Los demás que el Comité estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación pública:

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad.
Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente licitación. 

4.-  DE LOS BIENES A ADQUIRIR: DESCRIPCIÓN GENERAL Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LOS LICITANTES.
Los licitantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de los conceptos de la partida única debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de licitación como a continuación se indica. 

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de los bienes a adquirir.
PARTIDA UNICA: PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA DE BAJA CALIFRORNIA
4.2 CONDICIONES DE COBERTURAS
Los bienes propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las condiciones requeridas, equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido de que para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento mínimo de las indicadas a continuación.

ALCANCE DE LA COBERTURA 

EL TIPO DE COBERTURA QUE SE REQUIERE PARA CADA VEHÍCULO SE DEFINE EN EL FORMATO ANEXO 2

CONDICIONES

VIGENCIA:
La vigencia de las pólizas será de un año a partir de las 12:00 horas del 13 de Mayo de 2011 a las 12:00 horas del 13 de Mayo del 2012.
DEDUCIBLES
1. Daños Materiales

2%
2. Robo Total


3%
3. Rotura de Cristales
        20% sobre el valor comercial del mismo
4. En caso de siniestro cuando el responsable sea un tercero identificado el deducible no tendrá costo para el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California.

5. Siniestro sobre vehículo: En deducible por evento en la Unidad Completa (cualquier tipo de siniestro/evento) 5%, en daño material 2% y en robo total 3% 

6. En caso de impactos de cualquier tipo se tomará el mismo 2% por evento. 

VALOR COMERCIAL

Vehículos nacionales: Clave AMIS: Entiéndase por el valor de mercado que tienen los vehículos.

Vehículos importados: BLUE BOOK: Entiéndase por el valor de mercado que tienen los vehículos. (Tomar el valor alto).

COBERTURA: EN MEXICO

AMPLIA

1. Daños materiales (incluyendo aditamentos adicionales al vehículo).
2. Robo Total

3. Daños a terceros: 
a).- Auto =1, 000,000.00 
b).- Pick up =1, 500,000.00 

c).- Autobus 1,500.000.00

4. Asesoría Legal $500,000.00 M.N

5. Asistencia vial: Asistencia mecánica, arrastre de unidades (considerar mínimo  2 servicios de grúa por año).

6. Gastos Médicos a Ocupantes de $40,000.00 M.N. por persona y por accidente hasta por el monto total según corresponda el cupo de pasajeros definido para cada vehículo. 
Daños a terceros en Estados Unidos
Límite Único y Combinado (L.U.C.) de MINIMO  $60,000.00 dlls
Gastos Médicos a Ocupantes por persona de $2,000.00 dlls y por accidente hasta por el monto total según corresponda el cupo de pasajeros definido para cada vehículo.

LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN ESTADOS UNIDOS DEBERA PRESENTARSE EN DOCUMENTO  ADJUNTO A LA POLIZA DE SEGURO NACIONAL.

COBERTURA: EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Póliza de $60,000.00 dlls que cubre a las unidades de menos de 3.5 toneladas de  responsabilidad civil en bienes y personas (daños a terceros)

REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

En caso de pérdida total y robo total del vehículo para tramitar se podrá presentar copia certificada de la factura del vehículo  para recibir el pago del siniestro por parte de la Compañía Aseguradora.
Se deberá contar con oficinas de la Compañía de Seguros sin excepción en Mexicali y Tijuana y cuando menos representantes en Tecate, Ensenada y Rosarito, se deberá aclarar quien atenderá a las delegaciones de San Felipe y San Quintín, B.C.

El licitante que resulte beneficiado con la presente licitación deberá presentar listado de teléfonos de oficinas y números móviles de los ajustadores y contactos por Municipio en el Estado.

Trámite de contratación de seguros vía correo electrónico, remitiendo la compañía de seguros respuesta inmediata de recepción del mismo y corroborando que el vehículo se encuentra formalmente asegurado a partir de nuestra emisión del correo.

Entrega de pólizas a más tardar 5 días hábiles posteriores a la recepción del correo electrónico.

El pago de siniestros tanto por pérdida parcial, pérdida total y robo será máximo de 15 (quince) días naturales, posteriores a la presentación de la documentación correspondiente.

En siniestros se debe de cubrir todo tipo de daño generado directa o indirectamente por cualquier tipo de evento.
En siniestros la compañía de seguros, deberá de entregar directamente al INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA, el recibo para el pago del deducible y de igual manera recogerá el pago de dicho deducible.
4.3 LUGAR DE ENTREGA DE  LAS POLIZAS DE SEGUROS:

Las Pólizas de Seguro para Vehículos materia de la presente Licitación Pública Nacional, deberán ser entregadas en las oficinas administrativas de la Dirección General del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. 
4.4 PLAZO DE ENTREGAS:

Deberá realizarse a más tardar el día 1 de Mayo de 2011. 
El día posterior al fallo el licitante ganador deberá presentar una carta de cobertura en la cual se establezca que se ampara la totalidad de los vehículos materia de la presente licitación pública Nacional, iniciando la cobertura a partir de las 12:00 horas del día 13 de Mayo de 2011, hasta las 12:00 horas del 13 de Mayo del  2012.
Se entiende que las Pólizas de Seguro para Vehículos serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante” cumpliendo con las condiciones y especificaciones requeridas, una vez que se realice el procedimiento verificación de datos que estará a cargo de personal técnico del Instituto, dentro de los tres días siguientes a la recepción de dichos documentos. 
4.5.- CONDICIONES DE PRECIO 

Las pólizas ofertadas deberán cotizarse y serán pagados en condición de precio fijo y en pesos mexicanos. 
5.-  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

En cumplimiento de las disposiciones de la fracción VIII del artículo 28 de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

6.-  CONDICIONES DE PAGO:
El importe total de la adquisición de pólizas de seguro materia de la presente Licitación se cubrirá al 100% (cien por ciento) una vez entregada la totalidad de las pólizas de seguro a entera satisfacción de “La Convocante”, dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente.

7.- DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
En los documentos que integran las presentes bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1”    Formato de Propuesta Técnica
“Anexo 2”    Padrón vehicular
“Anexo 3”    Programa de entregas
“Anexo 4”    Manifiesto de Facultades

“Anexo 5”    Declaración de Integridad

“Anexo 6”    Manifiesto de impedimentos legales
“Anexo 7”    Catálogo de Conceptos
“Anexo 8”    Formato de Propuesta Económica
“Anexo 9”    Acuse de recibo de documentos presentados
El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos,  si en su propuesta omite presentar información o documentos requeridos en las bases de licitación y sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será desechada.
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
8.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:
La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la empresa; en cualquier caso debiendo identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal según sea el caso en términos de las disposiciones de las fracciones II y VII del artículo 66 de “La Ley Supletoria” y, con fundamento en lo previsto por el artículo 22 de “La Ley” y 30 de su Reglamento presentarse firmados por el licitante o su representante legal. 
9.1.-  LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA
A. Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación para cada uno de los vehículos señalados en el padrón vehicular Anexo 2, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en el punto 4 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características de los bienes solicitados. En caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar la propuesta. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases.
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
B.   Programa de entregas.- El licitante deberá señalar el periodo de entrega de los bienes dentro del plazo fijado en las presentes bases, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de licitación, el cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario su propuesta será desechada.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que la propuesta cumpla cabalmente con las condiciones respectivas solicitadas en las presentes bases.
C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- En términos de las disposiciones del artículo 28 del Reglamento de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 4 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario será desechada su proposición.

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

D. Declaración de integridad.- En la que el licitante manifieste por si mismo o por conducto de su Representante Legal que, por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. Anexo 5 de estas bases, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal, de lo contrario será desechada su proposición.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
E.   Manifestación escrita de no impedimentos legales.-  Declarando bajo protesta de decir verdad  NO encontrarse en  ningún supuesto del artículo 49 de “La Ley”, Anexo 6 la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario su propuesta será desechada.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

F. Copia del registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en donde se compruebe el giro correspondiente a los bienes materia de la presente licitación  
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

G. Copia de certificado de autorización de la Compañía de Seguros que emite la póliza en la que se acredite que está debidamente autorizada para realizar operaciones de seguros para este tipo de Pólizas con cobertura en territorio nacional y en Estados Unidos de América.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
H. Escrito en el que el licitante nombre a una persona para atención directa quien será el enlace entre el licitante y el Instituto para atender cualquier asunto correspondiente a  las pólizas  emitidas.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

I. Cedula de Registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, vigente donde se acredite como agente autorizado; en caso de que la Compañía no decida asignar un agente de seguros y para lo cual designe un representante directo no aplicará este punto.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

J. Manifiesto de contar oficinas en la localidad.- Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas autorizadas por la compañía de Seguros en las ciudades de Mexicali y Tijuana Baja California, para garantizar la oportuna atención de los siniestros que se deriven de la contratación de las pólizas de seguro objeto de la presente licitación, indicando domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas. La convocante realizará la verificación física de oficinas, así como de datos asentados en el escrito de referencia, en el entendido de que de no coincidir su propuesta será desechada. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

.
K. Listado de Ajustadores de automóviles adscritos a la compañía aseguradora que se encuentran en la ciudad de Mexicali, Tijuana, Tecate, Ensenada, Rosarito, San Felipe y San Quintín, B.C.; para lo cual se presentará el nombre, clave de ajustador, dirección y número de teléfono.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
L. Manifiesto de cumplimiento de obligaciones fiscales en el que señale bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente con el pago de sus obligaciones fiscales.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
M. Currículum Vitae del Licitante.- En el que indique la infraestructura con la que cuenta, organigrama, relación de personal, sucursales, representantes, descripción de instalaciones, capacidad de cobertura y relación de clientes.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar los bienes objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases.
N. Póliza muestra: En la que se señalen las especificaciones y condiciones requeridas por la convocante y en su caso ofertadas por el licitante en su propuesta técnica.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cumple con las especificaciones y condiciones de las pólizas requeridas presente procedimiento.
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA
O. Catálogo de Conceptos.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación, señalando las condiciones de precio y pago en concordancia con lo solicitado en las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los precios de los bienes ofertados son aceptables para “La Convocante”.  

Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

P. Propuesta Económica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 8 de estas bases de licitación.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y sus precios sean ofertados en términos de las condiciones establecidas en las bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
Q. Acuse de recibo de documentos.-  Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 9 relación de documentos que contiene su protesta técnica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.
9.2  FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS.
El licitante deberá llenar completamente  el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (Anexo 8)  que obran agregados a las presentes bases de licitación.
10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación.
El precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario, importe de la partida, subtotal y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de pago que se ofertan. 

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con la entrega de los bienes materia de la presente licitación, incluyendo envió,  seguros, entregas y todos los costos relacionados para la entrega oportuna de los bienes en el lugar y condiciones  establecidos en estas bases de licitación.

11. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas establecidos por “La Convocante” en las presentes bases o derivado de modificaciones publicadas o provenientes del acto de junta de aclaraciones. La propuesta cuyo periodo de validez sea menor que el requerido, será desechada por no ajustarse a lo solicitado en las presentes bases.

En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones, en tal caso ambas circunstancias habrán de hacerse constar por escrito. 
12. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
Deberán presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información relacionada con los bienes solicitados.
a) La descripción y especificaciones técnicas de los bienes se encuentran en el punto 4 de las presentes bases, los licitantes presentaran sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y habrán de considerar en las mismas la o las partidas por las que deseen participar. 
b) El licitante estará obligado a acreditar que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones solicitadas, mediante la exhibición de los catálogos, fichas técnicas y manifestación de norma oficiales que se indican en los puntos 4 y 9 de las presentes bases.
c) Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras.

d) Deberán contener la firma autógrafa de quien suscriba las proposiciones, quien contará con facultades de administración y/o dominio, de lo contrario serán desechadas.
e) Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta la conclusión del mismo.
13.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable.
Estará dirigido al Instituto del Deporte y Cultura Física de Baja California al domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Indicarán el nombre de la Licitación a la “Adquisición de pólizas de seguro para los vehículos propiedad del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California”  y el número de esta  CP-INDE-MXL-BC-003-2011.
14.  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

14.1  JUNTA DE ACLARACIONES.
“La Convocante” aclarará cualquier aspecto sobre el contenido de las bases de la presente licitación, dando contestación a las dudas planteadas en los cuestionarios que previamente se hayan recibido y a las que fueren formuladas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, pudiendo formular preguntas mediante escrito dirigido al Instituto, al tel-Fax número (686) 5 68 27 21  o a los siguientes correos electrónicos ecampos@indebc.gob.mx. y/o bpalafox@indebc.gob.mx. 
Para la mejor conducción del acto se recomienda que los cuestionarios sean enviados  a más tardar con dos días hábiles de antelación a la celebración del acto aclaratorio programado para el día  3 de febrero de 2011 a las 11:00 horas en sala de juntas del la Dirección del  Instituto ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Los cuestionamientos formulados por los interesados y las aclaraciones que se deriven de los mismos, así como las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos, se entregará copia, y se pondrá al finalizar dicho acto, para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.
   14.2 MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de “La Ley”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, “La Convocante” podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.
Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación,  y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos de “La Ley”.
14.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes,  conforme a lo indicado en el artículo 31 de “La Ley” en la Sala de Juntas del Instituto en ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California a más tardar a las 14:00 horas del día 10 de febrero de 2011, o enviarlas por servicio postal o mensajería quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad.

El acto se llevará conforme a lo señalado en el artículo 32 de “La Ley” y 33 al 35 de su Reglamento de acuerdo a lo siguiente:

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por “La Convocante”, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto.

“La convocante” realizara el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa a las 14:00 horas del día 10 de febrero de 2011 en la Sala de Juntas del Instituto en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California en el que los licitantes presentes entregarán en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto, posteriormente se registrarán las que en su caso se hayan recibido mediante el servicio postal o mensajería, durante el evento la revisión de la documentación presentada se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de “La Convocante”.


De estimarlo necesario se podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas. 
Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

“La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

El acto de presentación y apertura de proposiciones segunda etapa tendrá verificativo a las 9:30 horas del día 14 de febrero de 2011 en la Sala de Juntas del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno  y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes rubricarán las propuestas económicas.
Se levantará acta de la segunda etapa, en la que se harán constar las propuestas económicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas y fundamentos que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a esta segunda etapa, para efectos de su notificación. También podrá hacerlo durante la evaluación técnica dentro del plazo indicado, notificando a los licitantes la nueva fecha. En ambos casos, no será necesario publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

“La Convocante” procederá a realizar la evaluación detallada de las ofertas económicas aceptadas comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes en los cuadros comparativos que al efecto prepare, verificando que las mismas cumplan con los requisitos solicitadas en las bases concursales y formulará el dictamen a que alude el articulo 33 de “La Ley” mismo que servirá como fundamento al fallo del procedimiento.
En los casos en que “La Convocante” advierta una notoria diferencia entre el precio de los bienes propuestos por el licitante y el costo de su producción en el mercado, podrá desechar la propuesta por estimarla insolvente de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del “Reglamento”
  
14.4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:
a)    Revisión documental.- Verificación  de la información contenida en los documentos presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de capacidad legal, técnica y administrativa.
b)   Verificación de la propuesta técnica detallada y muestras de pólizas presentadas con relación a las condiciones solicitadas, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones, condiciones y cobertura solicitadas.
c)    Análisis de los precios ofertados.- En términos del presupuesto base se determinará si los precios ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas de precio y pago por los licitantes coincidan con las señaladas en estas bases. Se considerará que el precio no es aceptable, cuando de la investigación de precios realizada, resulte que el precio de la proposición sea desproporcionado respecto del más bajo prevaleciente en el mercado.
En caso de que no se indique el precio unitario en moneda nacional o la condición de precio fijo será causa suficiente para desechar la propuesta.

Para efectos de evaluación, “La Convocante” podrá solicitar al licitante participante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito en el dictamen de la licitación y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta. Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por el error.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 


14.5  DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 
a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación que afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.
b) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la licitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley”.
c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 49 de “La Ley”.
14.6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por la totalidad de los conceptos de la partida única al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea el más bajo de entre las propuestas económicas aceptadas.

En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante el procedimiento de insaculación a que alude el artículo 33 de “La Ley”.
14.7.  FALLO DE LA LICITACIÓN:

El Fallo de la Licitación se dará a conocer  en junta pública el día 17 de febrero de 2011 a las 9:30 horas en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas así mismo se comunicara al licitante ganador la fecha y hora para la celebración del contratos respectivo.
15. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDA EN LA MISMA:

15.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a)  Cuando vencido el plazo de venta de las bases ningún interesado las adquiera o habiéndolas adquirido, no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 
b)  Cuando no exista alguna propuesta que hubiese cubierto los requisitos solicitados en las bases, o sus precios no sean aceptables conforme a la investigación de precios realizada, lo anterior por cada partida en lo individual, los resultados de dicha investigación se incluirá en el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo correspondiente.
15.2. “La Convocante” podrá cancelar la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a)  Por caso fortuito o fuerza mayor.-  entendiéndose como caso fortuito a los hechos producidos por la naturaleza imprevisibles e insuperables y fuerza mayor a los hechos producidos por el hombre que resulten irresistibles considerando aquellos impedimentos que resultan de una orden o de una prohibición que emane de  autoridad competente,  en ese rubro quedan comprendidas las leyes y decretos que afecten un producto prohibiendo su importación o exportación y que, por consiguiente, lo sustraen a las convenciones privadas.
b)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 
La determinación de dar por cancelada la licitación o partida, constará por escrito y se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.
16. FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el contrato dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, siendo en este caso un contrato a precio fijo y tiempo determinado.

Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “La Convocante”.

En el supuesto de que el licitante ganador no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 58 y 59 fracción I  de “La Ley”.
El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

17. GARANTÍAS.-  NO APLICA
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 fracción VIII de la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que dispone que a las instituciones de seguros les estará prohibido otorgar avales, fianzas o cauciones.
18.
PENAS CONVENCIONALES:

En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en las entregas.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.
19.
MODIFICACION DEL CONTRATO:
“La Convocante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones al contratos, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.


Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el Director General del Instituto.

20.  RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

“La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que el Instituto cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 de “El Reglamento”.
En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en el contrato, “EL INSTITUTO” podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.
21. OTRAS ESTIPULACIONES

a)  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las ofertas presentadas podrán ser negociadas.
b)   En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo del licitante.
22.  INCONFORMIDADES:
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

ANEXOS
PROPUESTA TECNICA
ANEXO 1
LICITANTE: _______________________


          FECHA: _________________
DOMICILIO: ____________________



          HOJA:   ________DE ______
	NUMERO 

ECONÓMICO
	MARCA Y MODELO
	DESCRIPCIÓN DE LA POLIZA
	CANTIDAD
	COBERTURA
	VIGENCIA DE

 LA POLIZA

	
	
	
	
	NACIONAL

AMPLIA
	EUA
	

	
	
	
	
	
	
	


LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:

PLAZO DE ENTREGA:



NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 2

PADRON VEHICULAR

	Vehículos en el Municipio de Tijuana

	Concepto Número económico
	MARCA Y MODELO
	Cilindros
	capacidad
	 Modelo
	No. de Serie
	Placas
	Tipo de Cobertura
	Cobertura en E.U.A.
	Vigencia de la póliza

	1
	CHEVROLET TAHOO
	8
	7
	2009
	1GNFC13J29R209168
	AJT 5207
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	2
	HONDA CRV
	4
	5
	2008
	3CZRT3858G994613
	AJT 5226
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	3
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2009
	IGAHG39K891151155
	AJT 5216
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	4
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2009
	IGAHG39K691150991
	AJT 5215
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	5
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2008
	1GAHG39KX81167453
	AJT 5204
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	6
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2009
	1GAHG39K991150838
	AJT 5217
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	7
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2005
	1GAHG39V0951248747
	AJT5214
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	8
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2003
	1GAHG39UX31134589
	AJT 5210
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	9
	MERCEDES BENZ
	6
	19
	2009
	WD3YF48119S381889
	AJT 5208
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	10
	MERCEDES BENZ
	5
	19
	2006
	WD3YD54356R872472
	8ABX19
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	11
	MERCEDES BENZ
	4
	19
	2008
	WD3YF48108S297013
	AJT 6275
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	12
	CHEVROLET VENT
	6
	8
	2004
	1GNDX03E24D154073
	AJT 5211
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	13
	NISSAN TSURU 
	4
	5
	2004
	3N1EB31SX4K515042
	AJT5221
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	14
	CHEVY MONZA
	4
	5
	2003
	1G1SE516X3S205826
	AJT 5220
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	15
	CHEVROLET SUBURBAN
	8
	7
	1998
	3GCEC26K3WG132580
	AJT 5212
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	16
	VOLVO AUTOBUS
	HD 420
	45
	2009
	3CRERG12X95129386
	BABX21
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	17
	VOLVO AUTOBUS
	HD 420
	45
	2008
	3CER8G12X85127149
	BABX20
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	18
	CHEVROLET PICK SILVERADO
	8
	3
	2000
	1GCEK14V9YE433598
	BPO1066
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	19
	CHEVROLET PICK SILVERADO
	6
	3
	2003
	1GCEC14XX3Z343988
	AM 95013
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	20
	CHEVROLET PICK SILVERADO
	8
	3
	2003
	1GCEC14X23Z344729
	AM 95020
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	21
	  FORD PICK UP  F150
	6
	3
	2009
	3FTRF17289MA11129
	AM95022
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	22
	 PICK UP FORD RANGER
	6
	3
	2000
	1FTYR10V5YPA21200
	BP01511
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	23
	 FORD CAMION   F350
	8
	3
	2009
	3FEKF36L39MA18083
	AM 5019
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	24
	CHEVROLET CAMION
	8
	3
	2005
	3GBIC34R45M115070
	AM 95018
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	25
	 MOTOCICLETA HONDA
	125cc
	1
	2003
	9C2JD173X3R660121
	ARR68
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	26
	 MOTOCICLETA HONDA
	150cc
	1
	2008
	9C2KD03468R301868
	N/LAMINAS
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	27
	 WINTECH REMOLQUE
	N/A
	N/A
	2007
	1A95A27267C460752
	ZLR7124
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	28
	FORD ECOLONINE (AMBULANCIA)
	8
	3
	1997
	1FDKF376VEA79344
	AM 80735
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	29
	FORD ECOLONINE ( AMBULANCIA)
	8
	3
	1997
	1FDJ534F6VHA74719
	AM 84442
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	30
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	IFDWE45F42HA49833
	BP 04031
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	31
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	IFDWE45F52HA49839
	BP 04026
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	32
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	IFDWE45F82HA49835
	BP 04028
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	33
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	1FDWE45F82HA49818
	BP 04023
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	34
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	IFDWE45F02HA49828
	BP 04029
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	35
	FORD ECOLONINE ( MINIBUS)
	8
	16
	2002
	IFDWE45F02HA49823
	BP05753
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	36
	CHEVROLET PICK UP SILV.
	8
	3
	2004
	2GCE13TD41422661
	BN 87842
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vehículos en el Municipio de Mexicali

	 
	MARCA Y MODELO
	Cilindros
	capacidad
	 Modelo
	No. de Serie
	Placas
	Tipo de Cobertura
	Cobertura en E.U.A.
	Vigencia de la póliza

	37
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2004
	1GAHG39U941164782
	AJR 99 30
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	38
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2004
	1GAHG39UX41184412
	AJR 99 28
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	39
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2005
	1GAHG39V051257739
	AJR 99 16
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	40
	FORD ECOLONAI
	8
	8
	2004
	1FMRE11W15HB16264
	AM 58891
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	41
	 FORD FOCUS
	4
	5
	2009
	WFD127H591114159
	AJR 99 37
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	42
	NISSAN TSURU 
	4
	5
	2004
	3N1EB31S64K540486
	AJR 99 19
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	43
	CHEVY MONZA 
	4
	5
	2003
	3G1SE51613S216505
	AJR 99 18
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	44
	CHEVY MONZA 
	4
	5
	2003
	3G1SE51693S216509
	AJR 99 26
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	45
	OISA AUTOBUS
	HD 420
	40
	2006
	3A9TBAAA28A002805
	8ABX22
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	46
	FORD REDILAS 
	8
	3
	2009
	3FEKF36L39MA18066
	AM 58885
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	47
	NISAN ESTAQUITA
	4
	3
	2008
	3N6DD14S68K030919
	AM588 86
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	48
	CHEVROLET CAMION 3500 
	8
	3
	1997
	1GDKC34J0VJ511824
	BN 88600
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	49
	DODGE RAM 4000
	8
	3
	2006
	3D6WN56D96G235305
	AM 58888
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	50
	CHEVORLET PICK UP SILV.
	6
	3
	2007
	3GBEC14X27M106861
	AM 58889
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	51
	 MOTOCICLETA HONDA
	150cc
	1
	2008
	9C2KD03468R301742
	ARR67
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	52
	 WINTECH REMOLQUE
	n/a
	n/a
	2007
	1A95A27287C460753
	ZLR7139
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	
	 
	
	
	
	
	 
	 
	 
	

	Vehículos en el Municipio de Ensenada

	Concepto Número ecónomico
	MARCA Y MODELO
	Cilindros
	capacidad
	 Modelo
	No. de Serie
	Placas
	Tipo de Cobertura
	Cobertura en E.U.A.
	Vigencia de la póliza

	53
	CHEVY MONZA 
	4
	5
	2003
	3G1SE51583S194664
	AJT 6273
	AMPLIA
	SI
	12 meses

	54
	CHEVROLET VAN XPRESS
	8
	15
	2003
	1GAHG39U031221207
	AJT 6278
	AMPLIA
	NO
	12 meses

	55
	 MOTOCICLETA HONDA
	125cc
	1
	2006
	9C2JD20206R600330
	ARX 94
	AMPLIA
	NO
	12 meses


ANEXO 3
PROGRAMA DE ENTREGAS
LICITANTE: _______________________


           FECHA: _____________________
DOMICILIO: ____________________



HOJA:   __ DE ___

	Partida
	Cantidad
	Descripción
	Periodo de Entregas

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 
	
	
	
	
	


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4
DECLARACION DE FACULTADES

_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACION DE ____________________________________________
No. DE LICITACION: 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:





MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL:




ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONO:





FAX:

No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA DE ESCRITURA PÚBLICA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACION DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO


NOMBRE (S)

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

_______________________________________

FIRMA

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.

ANEXO 5
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS)
FECHA_____________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011  manifiesto que  por mi mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5 
DECLARACION DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA_______________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011 manifiesto que  el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo  por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6 

DECLARACION DE IMPEDIMENTOS LEGALES 
(PERSONAS FISICAS)
FECHA______________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011  declaro bajo protesta de decir verdad  que conozco el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que no me encuentro  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho  precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA___________________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011 manifiesto que  conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 7
CATALOGO DE CONCEPTOS
	Licitante: 

	Domicilio: 

	Representante: 


	No. De

Partida
	C    O    N    C    E    P    T  O
	Cantidad y Unidad

de medida
	Precio unitario
	Importe

	
	
	
	
	

	                                                                                                                                               SUB TOTAL______

                 

	                                                                                                                                        % DE   IVA A TRASLADAR______


	TOTAL______



NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 8
PROPUESTA ECONOMICA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-
Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar:              para el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, _________________________________ incluidos en el catalogo de conceptos respectivo, por la suma total de: $_____________________________Son (____________________________________________________) sin incluir el I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el comprador determine.

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _________% (___ por ciento).

Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.

________________________ A ________ DE ___________________ DEL 2011.

___________________________________

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS
Mexicali, Baja California a __ de ________ de 2011.
Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Técnica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:
Punto de las bases 9.1                  Tipo de Documento
	 A
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1)

	B
	Formato Programa del periodo de arrendamiento (anexo 3)

	C
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 4)

	D
	Declaración de Integridad (anexo 5)

	E
	Declaración de impedimentos legales (anexo 6)

	F
	Copia del registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

	G
	Copia de documento que sirva para acreditar que la compañía de seguros participante, puede ofrecer pólizas de responsabilidad civil con cobertura en los Estados Unidos de Norteamérica

	H
	Escrito en el que el licitante nombre a una persona para atención directa

	I
	Cedula de Registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,

	J
	Manifiesto de contar oficinas en la localidad

	K
	Listado de Ajustadores de automóviles adscritos a la compañía aseguradora

	L
	Manifiesto de cumplimiento de obligaciones fiscales

	M
	Currículum Vitae del Licitante

	N
	Póliza muestra


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California a __ de __________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Nacional número CP-INDE-MXL-BC-003-2011 se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

	O
	Catálogo de Conceptos. (anexo 7)

	P
	Propuesta Económica. (anexo 8)

	Q
	Acuse de recibo de documentos (anexo 9)


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
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